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INTRODUCCIÓN  

  

 El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino para las Relaciones 

Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los Convenios 

Internacionales celebrados por las provincias argentinas”  en su aplicación a la provincia 

de San Luis se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y global caracterizado 

por el progresivo protagonismo internacional de las unidades subnacionales de los Estados. 

 Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de actores internacionales que 

incluía, principalmente, a Estados y a Organismos Internacionales, este nuevo fenómeno 

prevé la necesidad de avanzar en una nueva y particular observación del escenario 

internacional, en el cual los actores tradicionales de dicho escenario deben compartir y 

compatibilizar su accionar con estos nuevos agentes internacionales.  

 Esta “resignificación” del concepto de “actor internacional” invita a delinear  las 

propiedades trascendentales a tener en cuenta para considerar que determinada entidad es o 

no considerada un actor internacional. Es  en este sentido que, “ el grado de autonomía, la 

capacidad o habilidad para movilizar recursos, ejercer influencia y alcanzar objetivos  y por 

último la continuidad e importancia de las funciones que se desarrollan, son piezas 

fundamentales a la hora de hacer esta nueva conceptualización”1.  

 Es entonces que, desde esta perspectiva se entiende  por “actor internacional toda 

autoridad, organismo, grupo e incluso en el caso límite, toda persona capaz de desempeñar 

una función en la escena internacional”2
. Siguiendo a Colacrai y Zubelzú (1994:3) se puede 

sostener que las unidades subnacionales son actores internacionales  en el sentido amplio de 

las Relaciones Internacionales, ya que mantienen entre sí vínculos de diferentes tipos que 

generan efectos recíprocos y entrelazan diferentes sociedades de distintos países.   

 En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad en la arena 

internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades de 
                                                           
1 Roberto Russell, 2010. “El estado nación y los actores gubernamentales no centrales: Una relación complementaria.”. La 

política Internacional subnacional en América Latina. Luis Maira (editor).Libros del Zorzal. pag. 84 

 
2 Idem. 
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tipo subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales pertenecen, o 

incluso, con actores supranacionales.  

 Consecuentemente, en muchas ocasiones, diversas unidades subnacionales de un 

mismo país han conformado “regiones”, a partir de las cuales han llevado adelante una 

activa inserción en el escenario internacional. Este mismo fenómeno de creación de 

“regiones” entre unidades subnacionales de un Estado, se advierte también en el ámbito 

internacional: así, unidades subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse y crear 

regiones en base a situaciones, circunstancias, historia y pasado, intereses, valores y/  

objetivos percibidos por ellas como comunes y compartidos.  

 Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos que se entrecruzan constantemente: en 

primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 

propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 

influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que forman 

parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas políticas de 

alcance internacional que dichos Estados puedan llevar adelante. 

 Es así que el accionar de las unidades subnacionales  en relación con distintas 

regiones transfronterizas se encuadra en  un constante ejercicio de lobby3 para atraer la 

atención hacia sus economías domésticas, desarrollando espacios de cooperación e 

integración en las áreas de su interés, a partir de los cuales han llevado adelante una activa 

y constante inserción en el escenario internacional.    

  Es decir, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas pueden 

tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo. Estos 

cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos acerca de cómo las 

provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de organización de nuestro 

Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter internacional en los últimos 

tiempos, en especial, con posterioridad a la reforma constitucional del año 1994 que, a 

                                                           
3 Tal  clasificación ha sido tomada de Graciela Zubelzú (2008), “Los gobiernos subnacionales en el escenario 

internacional: conceptos, variantes y alcance. Un marca de análisis para las acciones de las provincias argentinas” en 

CARI-PNUD, Las provincias argentinas en el escenario internacional, Buenos Aires, p. 39 
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partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, ha cristalizado un nuevo marco jurídico 

a la actuación internacional de nuestras provincias.  

En particular, el “Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI, que 

fuera creado y dirigido desde sus inicios, a fines de 2001,  por el Embajador Eduardo 

Iglesias, aspira a convertirse en un espacio de discusión y elaboración de propuestas y 

análisis sobre la acción internacional de las provincias y regiones argentinas, así como su 

articulación con el gobierno central de nuestro país.  

 El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto de 

Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por las 

Provincias Argentinas”. Este proyecto tiene como objetivo principal maximizar la 

publicidad, el conocimiento y la divulgación al público y a los medios interesados, del 

accionar externo de nuestras provincias, atento a que el mismo se está volviendo un dato de 

la realidad actual, en particular, a partir de la reforma de la Constitución Nacional, del año 

1994.  

 Este trabajo en particular con la provincia de San Luis se inscribe en el marco del 

mencionado Proyecto y de la realidad descripta. Para su concreción, el Comité de 

Provincias del CARI ha contado con la colaboración de la Secretaria General de 

Gobernación de San Luís a cargo del CPN Néstor Ordoñez, su secretario Sr. Ariel Páez 

Quiroga; la Secretaría legal y Técnica a cargo del Dr. Víctor Endeiza, y el Sr. Facundo 

Ianello del Programa de Gobierno Electrónico de San Luis, quien estuvo a cargo de la 

búsqueda y recolección de los convenios. 

 Por parte del Comité de Provincias del CARI, el equipo estuvo integrado por el 

Embajador Eduardo Iglesias, Director  del Comité de Provincias del CARI, la coordinadora 

del Proyecto en la Provincia, Dra. Eva Muñoz, miembro del Comité y encargada de realizar 

el fichaje de los convenios. 

 El entendimiento logrado entre ambas partes y sus respectivos equipos de trabajo, 

sumado al desplazamiento a la provincia de miembros del comité   ha permitido la exitosa 

concreción del Proyecto emprendido.  

En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los 

convenios internacionales celebrados por la provincia, debemos indicar que para llevar 

adelante dicho proceso se utilizó la Norma Internacional General de Descripción 

Archivística -ISAD (G)- adoptada por el Comité de Normas de descripción de la Unión 
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Europea, en el mes de septiembre de 1999, en Estocolmo, Suecia. Su utilización en el 

presente Proyecto, ha buscado garantizar la elaboración de descripciones coherentes y 

explícitas; facilitar la recuperación y el intercambio de información sobre los documentos 

de archivo e integrar las descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos 

unificada. En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este Proyecto, se 

realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las cuales se 

detallan a continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial para 

identificar la unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información relativa al 

origen y custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y Estructura: contiene 

información relativa al objeto y organización de la unidad de descripción; 4) Área de 

Acceso y Utilización: contiene información relativa a la accesibilidad de la unidad de 

descripción, 5) Área de Documentación Asociada: contiene información relativa a aquellos 

documentos que tienen una relación significativa con la unidad de descripción; 6) Área de 

Notas: contiene información especial, y aquella otra que no ha podido incluirse en ninguna 

de las demás áreas; y 7) Área de Control de la Descripción: contiene información relativa al 

cómo, cuándo y quién ha elaborado la descripción archivística.  

 Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en consideración el 

período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del artículo Nº 124 en la 

Constitución Nacional mediante la reforma constitucional.  

 A fines metodológicos, el criterio de ordenamiento de los convenios obtenidos ha 

sido teniendo en cuenta el país de pertenencia de la contraparte extranjera y de 

Organizaciones Internacionales (ver Índice).  

Por último, al final del trabajo se han incorporado reflexiones sobre los preceptos 

constitucionales de la provincia en materia, y comentarios en donde se refleja la experiencia 

adquirida a lo largo de la ejecución del Proyecto, así como el análisis del enfoque y 

accionar de la provincia de San Luis en materia de su vinculación Internacional. 
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1) ACTA REUNIÓN DE TRABAJO PROVINCIA DE SAN LUIS (REPÚBLICA 
ARGENTINA)- REGIÓN DE VALPARAISO (CHILE)  

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-  Provincia de San Luis  
1.2 Título Acta Reunión de Trabajo entre la Provincia de 

San Luis (Argentina) y la Región de Valparaíso 
( Chile)  

1.3 Fecha (s) 27 de Diciembre de 2005 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc.15 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  El Gobierno de la Provincia de San Luis 
(Argentina) representado por su 
Vicegobernadora, Sra. Blanca Reneé Pereyra y 
el gobierno Regional de Valparaíso 
representado por su Intendente Sr. Luis 
Guastavino Cordova acuerdan suscribir la 
siguiente acta de trabajo. Las partes destacan 
la constitución de grupos técnicos  de trabajo 
en las áreas de: Desarrollo cultural y 
audiovisual conjunto; Control fito y zoo 
sanitario; Vinculación en el ámbito de 
Educación Superior; Desarrollo tecnológico y de 
la info-comunicación. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes- Acuerdan: 6 (seis) artículos- 

Firmas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la Español. 
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Sra. Pereyra, Blanca Reneé  Vicegobernadora de la 

Provincia de San Luis 
Sr. Cordova, Luis Guastavino  Intendente de Valparaíso 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina San Luis   
República de Chile Región de Valparaíso   
 
 

Documentación  
4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 
-Gobernación de la Provincia de San Luis 
-Área Programa de Gobierno Electrónico  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  Se pone especial énfasis en la consolidación 
del Foro del corredor Bioceánico Central, el que 
constituye un marco especial que favorece la 
relación entre la Región de Valparaíso y la 
Provincia de San Luis, al igual que la 
Organización Latinoamericana de Gobierno 
Intermedios (OLAGI) 
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la Provincia de San Luis 
Gobierno Regional  de Valparaíso 
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2)  ACTA  INTENCIÓN DE RECIPROCIDAD ENTRE LA COMUNA DE SAN 
ANTONIO (REPÚBLICA DE CHILE) Y GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

SAN LUIS (REPÚBLICA ARGENTINA)  
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
 
 

 
 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 
 

 
 
 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de San Luis 
1.2 Título Acta  Intención de Reciprocidad entre la 

Comuna de San Antonio (REPÚBLICA DE 
CHILE) Y el Gobierno de la Provincia de San 
Luis (REPÚBLICA ARGENTINA) 

1.3 Fecha (s) 1 de Junio de 2007. 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la Provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc. 15 Constitución Provincial. 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

3.1 Alcance y Contenido  En ocasión del VI Foro del Corredor Bioceánico 
Central, las partes representadas por la Sra. 
Ministra Secretario de Estado de Transporte, 
Industria y Comercio de la Provincia de San 
Luis, CPN Sra. Mónica Sandra Pérez y el Sr. 
Omar Vera Castro, Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de San Antonio, acuerdan: 
Generar un espacio de análisis y estudio de 
temas e intereses comunes tomando en cuenta 
los diversos aspectos vinculados al Foro del 
Corredor Bioceánico. Asimismo, manifiestan su 
intención de formar grupos específicos de 
trabajo en las áreas de transporte, industria y 
comercio con el objetivo concreto de desarrollar 
propuestas respecto de la forma en que se 
llevará a cabo la integración de las regiones. 
Por último se propone promocionar todas las 
herramientas e incentivos que las partes 
ofrecen para la potenciación del comercio 
exterior: Zona de Actividades Logísticas, Zona 
Primaria Aduanera y Zona Franca Justo Daract 
ejecutadas y en ejecución por el Gobierno de la 
Provincia de San Luis y el Puerto de san 
Antonio de la Comunidad de  San Antonio.   

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes- acuerdan:9 (nueve) 

artículos- Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I ( Consejo Argentino para las relaciones 
Internacionales) 
-Gobernación de la provincia de San Luis 
-Área Programa de gobierno Electrónico 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   
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6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
C.P.N. Pérez, Mónica Sandra  Ministra Secretario de estado 

de Transporte, Industria y 
Comercio de la provincia de 
San Luis 

Sr. Vera Castro, Omar  Alcalde de la Municipalidad de 
San Antonio. 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina  San Luis   
República de Chile Municipalidad de San 

Antonio 
  

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
 
Autoridad  
Ministerio de Estado de Transporte, Industria y Comercio de la provincia de San Luis  
Municipalidad de San Antonio  

6.1 Notas  La presente acta de intención podrá hacerse 
extensiva a todos aquellos territorios  que 
desean adherirse a la presente y que sean 
aceptadas conjuntamente por las partes 
firmantes. 
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3)  CONVENIO DE COOPERACION E INTERCAMBIO ECONÓMICO Y  
TURISTICO 

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

  
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de San Luis 
1.2 Título Convenio de Cooperación e Intercambio 

Económico y Turístico entre la provincia de San 
Luis y l Municipalidad de Viña del Mar. 

1.3 Fecha (s) 18 de Marzo de 2002 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc. 15 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Convenio de cooperación e intercambio 
económico y turístico entre la Provincia de San 
Luis, representada por el Secretario de Estado 
de Turismo y Deporte y el Alcalde de la 
Municipalidad de Viña del Mar  quienes han 
convenido: Promover la integración y la 
cooperación entre ambas ciudades en materia 
de desarrollo turístico y económico. Siendo los 
objetivos específicos  implementar canales de 
eficientes de trabajo y comunicación para 
potenciar el desarrollo en áreas de información 
turística, la promoción turística y la elaboración 
de proyectos conjuntos de profesionalización de 
los servicios turísticos.  

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes- Fundamento- Objetivo 

General- Objetivos Específicos- Acciones-
Firmas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Sr. Vallone, Andrés  Secretario de Turismo y 

Deporte de la provincia de San 
Luis. 

Sr. Kaplan Meyer, Jorge  Alcalde de la Municipalidad de 
Viña del mar 

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina San Luis   
República de Chile  Municipalidad de Viña 

del Mar 
 

 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I. (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 
- Gobernación de la provincia de San Luis 
- Área Programa de Gobierno Electrónico  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  Una vez a año se desarrollará un Foro de 
Operadores y empresas del Sector Turístico de 
ambas ciudades con la finalidad de potenciar la 
relación política y comercial entre los sectores 
privados y públicos de las partes. 
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Autoridad  
Secretaria de Estado de Turismo y Deporte de la provincia de San Luis 
Municipalidad de Viña del Mar, República de Chile 
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4)  ACTA INTENCIÓN DE ACUERDO ENTRE EL PUERTO DE SANTOS 
(BRASIL) Y LA PROVINCIA DE SAN LUIS (ARGENTINA) 

 
 
 
1-ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 
  

 
 
 
2. ÁREA DE CONTEXTO 
 
 

  
 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  

1.1 Código (s) de Referencia  AR-  Provincia de San Luis 
1.2 Título Acta   Intención de Acuerdo entre La Terminal 

Portuaria de  Santos (BRASIL) Y La Provincia 
de San Luis (ARGENTINA) 

1.3 Fecha (s) 16 de Julio de 2007 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la Provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc.15 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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4- ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 
 
 

3.1 Alcance y Contenido  En Ocasión de realizarse la feria “Mercado 
Regional 2007”, entre la terminal portuaria 
Santos de la República Federativa del Brasil 
representada por el Sr. Gerente de Integración 
Portuaria, Dr. Felipe Antonio Cury y el Gobierno 
de la Provincia de San Luis, representado por la 
Sra. Ministro Secretario de Estado de 
Transporte, Industria y Comercio, C.P.N. 
Mónica Sandra Pérez acuerdan celebrar la 
presente acta intención: -Es voluntad de las 
partes promover e incrementar el desarrollo 
comercial y optimizar los vínculos existentes a 
fin de implementar estrategias de integración 
empresarial orientadas al intercambio comercial 
con otras regiones. Para ello se prevé la 
suscripción de futuros convenios cuyos 
objetivos serán la cooperación mutua, las 
preferencias en tarifas portuarias recíprocas y 
demás ventajas competitivas. 
Asimismo, que en virtud de la valoración 
respecto de la consolidación del corredor 
Bioceánico Central, se proyecta definir como 
eje de circulación Brasil- Chile la ruta San 
Pablo- San Luis- Chile. Por último se estudiará 
la factibilidad de realizar un estudio para 
instalar una oficina en cada uno de los tres  
puertos, con integrantes de las otras dos partes 
que no residan en el lugar,   a fin de promover 
el desarrollo comercial y agilizar los trámites 
vinculados con usuarios de los puertos y entes. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes- Declaran y Acuerdan: 9 

(nueve) artículos- Firmas.  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5-ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 
6-ÁREA DE NOTAS  

 
7-ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dr.  Cury, Felipe Antonio  Gerente de Integración 

Portuaria, Vice-Presidente de 
C.I.E.S.P(Centro de Estudios 
de Industrias de San Pablo) y 
Director Regional de F.I.E.S.P 
(Federación de Industria del 
Estado de San Pablo) 

C.P.N.Pérez, Mónica Sandra  Ministro Secretario de Estado 
de Transporte, Industria y 
Comercio 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Federativa 
de Brasil 

San Pablo   

República Argentina San Luis   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
Autoridad  
Gerencia de Integración Portuaria de la República Federativa de Brasil 
Ministerio de Transporte, Industria, Comercio y Minería 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I. (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) (en formato digital) 
-Gobernación de la Provincia de San Luis 
-Área Programa de Gobierno Electrónico 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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5) DECLARACIÓN DE HERMANDAD Y COOPERACIÓN CORONEL JUAN                   
PASCUAL PRINGLES HEROE DE CHANCAY (REPÚBLICA DE PERÚ) Y LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS (REPÚBLICA  ARGENTINA)  

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de San Luis 
1.2 Título Declaración de Hermandad y Cooperación  

Coronel Juan Pascual Pringles 
Héroe de Chancay 

1.3 Fecha (s) 27 de Agosto de 2007 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

1 (una) carilla, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc.15 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Entre el Estado Provincia de San Luis, 
República Argentina y la Región Lima, 
República del Perú teniendo como antecedente 
los permanentes vínculos históricos que han 
unido a las Repúblicas de Argentina y Perú, sus 
representantes actualizan y estrechan dichos 
vínculos declarando ambas provincias y región 
“hermanas”. En consecuencia ambas regiones 
cooperarán mutuamente en las áreas de : 
Desarrollo Social y Humanitario, Ciencia y 
tecnología , Producción, Arte y Cultura, 
Turismo, Deportes. 
 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes- Declaran y Acuerdan: 2 

(dos) artículos- Firmas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dr. Rodríguez Saa, Alberto  Gobernador de la Provincia de 

San Luis  
Ing. Mejía, Nelson Chui  Presidente de la Región Lima  
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina San Luis   
República del Perú Región Lima   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
Autoridad  
Gobernación de la Provincia de San Luis 

4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

a. Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I. (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 
--Gobernación de la Provincia de San Luis 
-Área Programa de Gobierno Electrónico 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  La duración del presente convenio es de 10 
(diez) años renovable sin mediar 
consentimiento en contrario. 
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Presidencia de la Región Lima 
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6) CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAN LUIS Y LA COMISIÓN 
ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL) 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
 

 
 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 
 

 
 
 
 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-  Provincia de San Luis 
1.2 Título Convenio entre la Provincia de San Luis y La 

Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe  

1.3 Fecha (s) 21 de Noviembre de 1997 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernación de la Provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 168 inc. 15 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

3.1 Alcance y Contenido  El Gobierno de la Provincia de San Luis 
representado por el Gobernador Dr. Adolfo 
Rodríguez Saa y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL),  
representada por su Director en Buenos Aires, 
Sr. Edgardo Noya , han resuelto celebrar el 
presente convenio cuyo propósito es crear un 
marco institucional para el desarrollo de interés 
común que facilite la realización de acciones de 
cooperación cuyas áreas de trabajo serán las 
siguientes:- Programas y trabajos de 
investigación económica y social en general; 
información estadística básica provincial y de 
otras áreas de interés; estructura productiva y 
sociodemográfica de la Provincia de San Luis; 
aspectos institucionales y estadísticos de 
finanzas públicas; Integración con América 
Latina e inserción Internacional; Capacitación 
en temas económicos, sociales y tecnológicos 
para el desarrollo provincial. 
Conjuntamente las partes establecerán un 
programa de colaboración en el que se detallen 
las actividades a ser desarrolladas. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Titulo- Las Partes- Celebran: 7 (siete) 

cláusulas- Firmas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de San Luis. 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

-C.A.R.I. (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales). 
- Gobierno de la Provincia de San Luis 
-Área Programa de Gobierno Electrónico 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   
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6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dr. Rodriguez Saa, Adolfo  Gobernador de la Provincia de 

San Luis 
Sr. Noya, Edgardo  Director de la oficina de 

CEPAL en Buenos Aires  
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina San Luis   
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobierno de la Provincia de San Luis 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
 

 

 

6.1 Notas   
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CONCLUSIONES  

  

 La concreción del Proyecto de “Sistematización y Publicación on line de los 

Convenios Internacionales celebrados por la Provincia de San Luis” significó un gran 

esfuerzo de colaboración, y de diálogo constante entre las partes involucradas, en un ámbito 

de armonía, cordialidad y eficiencia.  

 Las tareas preparatorias fueron impulsadas por el Director del “Comité de las 

Provincias en el plano Internacional” del CARI, Embajador Eduardo Iglesias, la Secretaria 

Académica, Dra. Claudia Gasol y la Dra. Eva Muñoz, integrante del Comité, quienes 

acercaron la propuesta del Proyecto a la Secretaría General de la Gobernación de San Luis. 

 En consecuencia, el Comité de Provincias y la Provincia de San Luis comenzaron 

diálogos e intercambios de información sobre el proyecto en cuestión. Las autoridades de la 

provincia entendieron que su implementación debía efectuarse a través de la Secretaría 

General de Gobierno, a cargo del C.P.N Néstor Ordoñez, quien designó como área 

operativa para la concreción del proyecto en la provincia  al Programa de Gobierno 

electrónico de San Luis.  

  Este entendimiento y el desplazamiento de miembros del Comité a la provincia 

dieron por resultado  la aplicación del mencionado proyecto en San Luis propiciando un 

ámbito de dedicación y constante diálogo con el equipo de trabajo precedentemente 

descripto. 

 En primer lugar el análisis del ordenamiento constitucional de la provincia de San 

Luis expresa en su parte pertinente que: 

“Capítulo XV.  Atribuciones del Poder  Legislativo. 

Art. 144: Corresponde a la  Legislatura:…inc. 2- Aprobar o desechar los tratados que el 

Poder Ejecutivo acuerde con el Estado Nacional, otras provincias, municipios del país, 

Estados extranjeros u organismos internacionales, acorde a la Constitución Nacional y 

disposiciones de esta Constitución”.  

 Asimismo, en su parte pertinente expresa:  

 Capítulo XVI. Poder Ejecutivo. Atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo. 

 Art. 168: “El gobernador es el Jefe de la administración general de la provincia, 

representa a ésta ante los poderes nacionales y provinciales  y tiene las siguientes 

atribuciones y deberes: 
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… inc.15°- Celebra y firma tratados con la Nación, las provincias, municipios, entes de 

derecho público y privado, nacionales o extranjeros, para fines de utilidad común, 

especialmente de materia cultural, educacional, económica, salud, y administración de 

justicia, con aprobación legal en los casos que corresponda. En los supuestos del art. 107 

de la Constitución Nacional se efectuará la pertinente comunicación al Congreso 

Nacional…”. 

 Del análisis de la hermenéutica constitucional provincial las disposiciones 

precedentemente descriptas  otorgan un marco  a la gestión internacional de la provincia 

expresando asimismo en su parte pertinente: “… con aprobación legal en los casos que 

corresponda…”. Es en este sentido que la institucionalidad manifiesta emanada de la 

constitución de la provincia de San Luis establece cierta  liberalidad en cuanto a la posterior 

aprobación o no de los convenios internacionales que suscribe el ejecutivo provincial. 

 En el caso de la provincia de San Luis podemos observar que haciendo uso de las 

herramientas jurídicas descriptas, desde las distintas gestiones se ha impulsado 

principalmente el acercamiento entre regiones chilenas y la provincia, entre otras tantas 

relaciones vinculantes.  

   

 El procedimiento de avance de las tareas ha seguido el siguiente esquema:   

 

• La identificación, reunión y digitalización de Convenios Internacionales firmados 

por la Provincia de San Luis. Dicha tarea fue realizada por el área de Programa de 

Gobierno electrónico representada por el Sr. Facundo Ianello.  

• La evaluación, inventario, análisis y depuración de los convenios, realizado por  

la Dra. Eva Muñoz. 

• Fichaje según la metodología establecida en la “Norma Internacional General de 

Descripción Archivística” ISAD (G), que rige en la Comunidad Europea, a cargo 

de  la Dra. Eva Muñoz. 

• La elaboración y presentación del dossier final 

 

 La aplicación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD 

(G) como sistema de catalogación permitió lograr los siguientes objetivos: a) siendo una 

regla general, aplicarla del modo más amplio posible a las descripciones de archivos, sin 
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tener en cuenta el volumen y la naturaleza del objeto de estudio; b) garantizar la 

elaboración de descripciones coherentes y explícitas; c) facilitar la recuperación y el 

intercambio de información sobre los documentos de archivo; d) integrar las descripciones 

procedentes de distintos lugares en una base de datos unificada de información.   

 En cuanto a los resultados obtenidos, se pudo identificar un total de 6 (seis) 

convenios internacionales firmados por la provincia a partir de 1994. 

 La provincia de San Luis ha firmado diversos instrumentos internacionales entre los 

que se destacan la celebración de Convenios, Convenios de Colaboración/Cooperación, 

Declaración de Hermandad, Acta Intención y/o Acta Reunión de Trabajo. 

 Conforme surge del análisis de la presente investigación la provincia de San Luis ha  

incrementado su dinámica de vinculación internacional incursionando  principalmente  con 

su par chileno, poniendo especial énfasis en la concreción e implementación de políticas de 

integración y comercialización en torno a la consolidación de los Comités de Integración.   

   Es así que, tanto la provincia desde el área gubernamental como las sociedades 

civiles de ambos lados de la Cordillera de los Andes han  demostrado un marcado ímpetu 

en cuanto a su vinculación internacional que abrieron paso a la implementación de 

programas de tipo productivos , turísticos, educativos o de fomento de infraestructura 

común construyendo un rico entramado de complementación transfronteriza.  

  Se destaca la vinculación con la Región de San Antonio, Valparaíso y Viña del 

Mar, República de Chile, con el fin de fomentar y promover la integración y cooperación 

entre las distintas ciudades chilenas. En consecuencia, los temas abordados por los distintos 

instrumentos están orientados al desarrollo económico/comercial, la vinculación en el 

ámbito de la educación, el turismo y la cultura.  

   La firma de convenios con actores internacionales regionales, ya sea 

provincias/regiones extranjeras, y organizaciones/organismos internacionales también 

queda manifestado con  el Convenio entre la provincia de San Luis y  la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), éste último tendiente a desarrollar 

áreas de trabajo de investigación económica y social, estructura productiva y 

sociodemográfica, aspectos institucionales y estadísticos de finanzas públicas, integración e 

inserción internacional. 

 Finalmente, cabe destacar que el resultado obtenido y presentado en el éste informe 

no es exhaustivo, debido a la dispersión de los convenios en las distintas reparticiones de la 
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provincia. Sin embargo, desde el comité de Provincias del CARI se espera que la presente 

investigación sea un disparador para una futura sistematización del conjunto de los 

convenios internacionales celebrados por la Provincia de San Luis.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



36 
 

INDICE 
 
 

INTRODUCCION ..…………………………………………………………………………………Pág. 1 

 
 

1. FICHA Y ACTA REUNIÓN DE TRABAJO PROVINCIA DE SAN LUIS (REPÚBLICA 

ARGENTINA)- REGIÓN DE VALPARAISO (CHILE)………………………...…………… Pág. 6 

 

2. FICHA Y ACTA  INTENCIÓN DE RECIPROCIDAD ENTRE LA COMUNA DE SAN 

ANTONIO (REPÚBLICA DE CHILE) Y GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

(REPÚBLICA ARGENTINA)……………………………………………………………….. Pág. 10 

 

3. FICHA Y CONVENIO DE COOPERACION E INTERCAMBIO ECONÓMICO Y TURISTICO 

CON VIÑA DEL MAR (CHILE)……………………...……………………………………... Pág. 15 

 

4. FICHA Y ACTA INTENCIÓN DE ACUERDO ENTRE EL PUERTO DE SANTOS (BRASIL) Y 

LA PROVINCIA DE SAN LUIS (ARGENTINA)……………………………………...…… Pág. 19 

 
5. FICHA Y DECLARACIÓN DE HERMANDAD Y COOPERACIÓN CORONEL JUAN 

PASCUAL PRINGLES HEROE DE CHANCAY. REGIÓN LIMA. PERÚ………...……. Pág. 24 

  
6. FICHA Y CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAN LUIS Y LA COMISIÓN 

ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL)…………..................Pág. 27 

 

CONCLUSIONES…………………………………………………….....………………………...Pág. 32 



 1 

ANEXO 
  
El presente anexo contiene convenios internacionales de San Luis obtenidos de una 
segunda etapa del “Proyecto de Sistematización y Publicación on line de convenios 
internacionales celebrados por las provincias y CABA” llevado a cabo por el Comité de 
Provincias del CARI. La misma consistió en una actualización de los resultados 
adquiridos en la etapa anterior y su corte termporal es abril de 2015.  
Se contó con la colaboración por parte de la provincia de San Luis del Ente 
Coordinador Zona Franca, Zona Actividades Logísticas y Comercio Exterior, 
dirigido por la CPN María Cecilia Luberriaga, y los funcionarios Lic. Paulino Gomez 
Miranda, jefe de Programa de Comercio Exterior y Relaciones Internacionales, y 
Lic. Maria Celeste Manrique, jefe de Área de Comercio Exterior y Relaciones 
Internacionales. El Proyecto fue dirigido por el Embajador Eduardo Iglesias, director 
del Comité, ejecutado por las Abog. Eva Muñoz y Constanza Barbera, y supervisado 
por la Coordinadora del Comité, Lic. Mara Toufeksian.  
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ÍNDICE 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL ENTE COORDINADOR DE ZONA 
FRANCA, ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y COMERCIO EXTERIOR DE 
SAN LUIS, REPÚBLICA ARGENTINA, Y LA ZONA LIBRE DE COLÓN, 
REPÚBLICA DE PANAMÁ.  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA 
“PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.” Y EL “ENTE 
COORDINADOR DE ZONA FRANCA, ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y 
COMERCIO EXTERIOR” PARA DESARROLLAR ACTUACIONES LOGÍSTICAS 
DE INTERÉS COMÚN.  
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL ENTE COORDINADOR DE ZONA 
FRANCA, ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y COMERCIO EXTERIOR DE 
SAN LUIS, REPÚBLICA ARGENTINA, Y LA ZONA LIBRE DE COLÓN, 
REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia de San Luis. A) Convenio 
de cooperación  

1.2 Título Convenio de cooperación entre el Ente 
Coordinador de Zona Franca, Zona de 
Actividades Logísticas y Comercio 
Exterior de San Luis, República 
Argentina, y la Zona Libre de Colón, 
República de Panamá 

1.3 Fecha (s) Firma 05/10/2010 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio de cooperación 4 (cuatro) 
carillas hoja A4 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Ente Coordinador de Zona Franca, ZAL 
y Comercio Exterior del Gobierno de la 
Provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Artículo 124 de la Constitución Nacional 
Artículo 168 inc. 15 Constitución 
Provincial 

2.3 Historia Archivista  Escribanía de Gobierno y Archivo 
General de la Provincia de San Luis. 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
 

3.1 Alcance y Contenido  Intercambio de experiencias técnicas y 
prácticas en materia de Comercio 
Internacional y establecimiento de 
vínculos comerciales entre la Zona 
Libre de Colón y el Ente Coordinador. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título; Encabezado; 

Declaran; Acuerda; 15 (quince) 
cláusulas; Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción  2 (dos) ejemplares 
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la provincia de San 
Luis 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
Secretaría General de la Gobernación 
de San Luis 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de San 
Luis 

6.1 Notas   
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7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Corvalan, Graciela  Presidente del Ente 

Coordinador de Zona 
Franca, Zona de 
Actividades Logísticas y 
Comercio Exterior del 
Gobierno de la Provincia 
de San Luis 

Benedetti, Leopoldo  Gerente General de la 
entidad autónoma Zona 
Libre de Colón de la 
República de Panamá 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

San Luis   

República de 
Panamá 

   

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Ente Coordinador de Zona Franca, ZAL y Comercio Exterior de la Gobernación 
de la provincia de San Luis 
Zona Libre de Colón de la República de Panamá 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA 
“PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.” Y EL “ENTE 
COORDINADOR DE ZONA FRANCA, ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y 
COMERCIO EXTERIOR” PARA DESARROLLAR ACTUACIONES LOGÍSTICAS 
DE INTERÉS COMÚN. 
 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 

 
 
 

2. ÁREA DE CONTEXTO 
 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia de San Luis. A) Convenio 
de colaboración  

1.2 Título Convenio de colaboración entre la 
empresa pública “Plataforma Logística 
de Zaragoza Plaza S.A.” y el “Ente 
Coordinador de Zona Franca, Zona de 
Actividades Logísticas y Comercio 
Exterior” para desarrollar actuaciones 
logísticas de interés común 

1.3 Fecha (s) Firma 16/12/2010 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio de colaboración 3 (tres) 
carillas hoja A4 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Ente Coordinador de Zona Franca, ZAL 
y Comercio Exterior del Gobierno de la 
Provincia de San Luis 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Artículo 124 de la Constitución Nacional 
Artículo 168 inc. 15 Constitución 
Provincial 

2.3 Historia Archivista  Escribanía de Gobierno y Archivo 
General de la Provincia de San Luis. 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 

3.1 Alcance y Contenido  Establece el régimen de colaboración 
entre la empresa “Plataforma Logística 
de Zaragoza S.A.” y el “Ente 
Coordinador de Zona Franca, Zona de 
Actividades Logísticas y Comercio 
Exterior” con el fin de desarrollar 
actividades logísticas de interés común. 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título; Reunidos; 

Manifiestan; 2 (cinco) artículos; 3 (tres) 
cláusulas; Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción  2 (dos) ejemplares 
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la provincia de San 
Luis 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
Secretaría General de la Gobernación 
de San Luis 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de San 
Luis 

6.1 Notas   
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7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2015 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Corvalan, Graciela  Presidente del Ente 

Coordinador de Zona 
Franca, Zona de 
Actividades Logísticas y 
Comercio Exterior del 
Gobierno de la Provincia 
de San Luis 

Barra, Adolfo Vicente  Presidente del Consejo 
de Administración de la 
Empresa Pública 
“Plataforma Logística de 
Zaragoza Plaza S.A.” 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

San Luis   

Reino de España Zaragoza   
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Ente Coordinador de Zona Franca, ZAL y Comercio Exterior de la Gobernación 
de la provincia de San Luis 
Consejo de Administración de la Empresa Pública de Zaragoza 
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